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RESOLUCION del Director General de Energía y Minas por la que se autoriza el 
aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas y arenas, denominado “La Portillada 
IV” nº 445, en el término municipal de Sástago, provincia de Zaragoza, a favor de la empresa 
Áridos Artal, S.L. 
 
 
Vista la solicitud presentada con fecha 10 de marzo de 2017 por la empresa Áridos Artal, S.L., 
para llevar a cabo el aprovechamiento de referencia y resultando los siguientes,  
 
 

Antecedentes de hecho 
 
Primero. - Con fecha 10 de marzo de 2017 D. Ángel José Artal Tomás, en nombre y 
representación de la empresa Áridos Artal, S.L. solicitó autorización de explotación para el 
aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas y arenas, denominado “La Portillada IV” 
nº 445, sobre una superficie de 4,34 ha en la parcela 11007 del polígono 30 del término municipal 
de Sástago, provincia de Zaragoza, para un periodo de cinco años. Junto a solicitud fueron 
acompañados proyecto de explotación, plan de restauración y estudio de impacto ambiental. 
 
Segundo. - El 26 de mayo de 2017 la solicitante acreditó la disponibilidad de los terrenos objeto 
de explotación mediante contrato de cesión de derechos establecido con los propietarios de los 
mismos. 
 
Tercero. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciem-
bre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y en el artículo 6 del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protec-
ción y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, la solicitud de autorización de 
este aprovechamiento, el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración presentados 
fueron sometidos al trámite de información pública y participación pública mediante anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de Aragón nº 37 el 22 de febrero de 2019 y en el Periódico de Aragón 
de 27 de junio de 2019. 
 
Asimismo, fueron solicitados los correspondientes informes a diversos organismos, entre ellos, 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, la cual contestó el 19 de julio de 2019 indicando que la 
delimitación de la cantera se localiza en zona de afección del río Ebro por lo que la realización 
de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y de policía 
requerirá la previa autorización administrativa del Organismo de Cuenca, teniendo en cuenta que 
la zona de servidumbre de 5 m, medidos desde el límite de todo cauce público, en ambas már-
genes, se deberá dejar libre y practicable.    
 
Cuarto. - Mediante Resolución de 20 de mayo de 2021 del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, publicada en el Boletín Oficial de Aragón nº 199, el 24 de septiembre de 2021, fue for-
mulada la declaración de impacto ambiental del proyecto de aprovechamiento de que se trata, 
resultando compatible y condicionado al cumplimiento de una serie de requisitos. 
 
Quinto. - Con fecha 18 de octubre de 2021 fue emitido por parte del citado Instituto informe 
favorable sobre el plan de restauración presentado, fijando en el mismo, entre otros condicionan-
tes, una garantía financiera de 27.575,34 € para hacer frente a las labores de restauración. 
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Sexto. - En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 162.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza solicitó el 28 de octubre de 2021 al Ayuntamiento de Sástago la emisión 
en el plazo de diez días de informe sobre la autorización pretendida, indicándole que la parcela 
objeto de aprovechamiento limita con un puente y un camino de su propiedad, pudiendo estable-
cer servidumbres para las obras y la explotación minera. No se tiene constancia hasta la fecha 
de que dicho informe haya sido emitido. 
 
Séptimo. - El 16 de noviembre de 2021 fue emitido informe favorable por parte del Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sobre el 
otorgamiento de la autorización de explotación de que se trata y la aprobación del plan de 
restauración asociado a la misma. 
 
 

Fundamentos de Derecho 
 
Primero. - La tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con lo determinado en 
el Título III de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto. 
 
Segundo. - El recurso mineral objeto de la explotación puede ser clasificado en la Sección A) de 
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, conforme lo establecido en su artículo 3º, ajustándose 
la documentación técnica presentada y excediendo la requerida a los efectos en el apartado d) 
del artículo 28.1 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería que la desarrolla. 
 
Tercero. - De acuerdo con lo establecido en la vigente Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, el 
tiempo de duración de las autorizaciones de explotación para el aprovechamiento de esta 
tipología de recursos queda determinado como máximo por el periodo para el cual se acredite la 
disponibilidad de los terrenos en los que se lleva a cabo.  
 
En el presente caso, el contrato de cesión de derechos suscrito con la propiedad de los terrenos 
objeto de aprovechamiento el 26 de abril de 2017 lo es hasta agotamiento del recurso. A estos 
efectos, no puede ser considerado, por su indefinición, el agotamiento del recurso para fijar el 
periodo de vigencia de la autorización. Por ello, se considera que dicho periodo ha de quedar 
determinado por el solicitado por la propia empresa y asimismo concordante con los proyectos 
presentados, esto es, cinco años, con carácter prorrogable, siempre que se acrediten circuns-
tancias que avalen la prórroga y se mantenga la disponibilidad de los terrenos. 
 
 

Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; el Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto; el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril; el 
Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas 
y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras; la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones 
reglamentarias. 
 
 

Por cuanto antecede, de conformidad con las competencias atribuidas en el Decreto 18/2020, de 
26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial,  
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RESUELVO: 
 
Primero: Autorizar a favor de la empresa Áridos Artal S.L., con C.I.F. B-50554773 y domicilio 
social en La Puebla de Híjar (Teruel), Polígono Industrial “Venta del Barro”, parcelas F1 y F2, 
Código Postal 44510, la explotación de recursos de la Sección A) denominada “La Portillada IV” 
nº 445, para gravas y arenas, de acuerdo con el proyecto de explotación fechado en marzo de 
2017, concurriendo las circunstancias que a continuación se relacionan: 
 
a) Recurso: gravas y arenas. 
b) Volumen anual de recurso a extraer: 15.000 m3. 
c) Utilización del producto: Construcción y obra pública. 
d) Término municipal: Sástago (Zaragoza); parcela 11007 del polígono 30. 
e) Documento acreditativo de la propiedad: contrato de cesión de derechos mineros. 
f) Número de trabajadores: 4. 
g) Vigencia: 5 años, con carácter prorrogable, mientras se mantenga la disponibilidad de los 

terrenos y no se incurra en causa de caducidad. 
h) Superficie autorizada: 4,34 ha. 
i) Demarcación de la superficie correspondiente a la autorización de explotación mediante 

coordenadas U.T.M. (Huso 30, Datum ETRS89): 
 
 

Vértice X Y Vértice X Y 
1 739.466 4.572.711 10 739.634 4.572.770 
2 739.462 4.572.807 11 739.687 4.572.751 
3 739.465 4.572.821 12 739.778 4.572.699 
4 739.478 4.572.830 13 739.751 4.572.674 
5 739.487 4.572.837 14 739.712 4.572.648 
6 739.492 4.572.845 15 739.670 4.575.641 
7 739.504 4.572.853 16 739.605 4.572.634 
8 739.554 4.572.815 17 739.470 4.572.619 
9 739.569 4.572.807  

 
 

Se establecen como condiciones especiales al otorgamiento las siguientes: 
 
1. Los trabajos de explotación deberán comenzarse dentro del plazo de seis meses contado a 

partir de la fecha de notificación de la presente Resolución, comunicándolo al Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza y dándose 
cuenta del nombramiento de la Dirección Facultativa responsable de los mismos. No se 
considerará como inicio de trabajos la mera realización de labores preparatorias que no 
conlleven aprovechamiento de mineral sin que vengan seguidas de las propias de extracción 
de recurso, con los medios técnicos y humanos autorizados a los efectos.  
 

2. Los trabajos de explotación y restauración deberán desarrollarse con sujeción a los 
proyectos técnicos aprobados. Asimismo, se presentará en el citado Servicio Provincial, 
transcurridos diez meses del comienzo de los trabajos, el Plan de Labores correspondiente 
para el siguiente ejercicio, ajustado a modelo oficial y firmado por la Dirección Técnica 
responsable. 

 

3. Las labores se realizarán de forma que se mantenga siempre la seguridad en las mismas, 
tanto para los trabajadores, como para las personas ajenas a la explotación. 
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4. Antes de la realización de cualquier labor minera deberá designarse una Dirección 
Facultativa, que será la encargada de dirigir la explotación, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de Minas, el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera y la 
Instrucción Técnica Complementaria 02.0.01. Asimismo, cualquier establecimiento de 
beneficio que se ubique en la explotación o anexo a la misma deberá contar con una 
Dirección Facultativa nombrada a tal efecto. 
 

5. Con el fin de evitar que personas ajenas puedan acceder a la explotación deberá señalizarse 
su perímetro con carteles dispuestos cada 50 metros, debiendo permanecer durante la 
vigencia de la misma. Dicho perímetro se replanteará mediante estacas, hitos o cualquier 
otro elemento perfectamente visible durante toda la vigencia de la autorización. Las zonas 
de peligro serán señalizadas y balizadas y si existe riego de caídas se dispondrá además de 
caballones o vallado metálico. Asimismo, se cortarán los accesos a la explotación cuando 
no se esté trabajando en la misma. 
 

6. Todo operario de maquinaria móvil estará en posesión del correspondiente certificado de 
aptitud expedido por la Autoridad minera, en virtud de lo establecido en el artículo 117 del 
Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera. Asimismo, los trabajadores deberán contar con los 
cursos de formación preventiva en cumplimiento de la Instrucción Técnica Complementaria 
02.1.02. del citado Reglamento. 
 

7. Deberá darse cuenta a la Autoridad minera de cualquier contrato de trabajos que se 
establezca en la explotación. 

 

8. Todo accidente catalogado como grave o incidente que comprometa la seguridad de los 
trabajos o de las instalaciones, se comunicará inmediatamente a la Sección de Minas del 
Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza. 
Asimismo, se dará cuenta mensualmente de los accidentes catalogados como leves que 
produzcan baja (I.T.C. 03.1.01, punto 2, del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera). 

 

9. De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 del vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el 
explotador deberá dar cuenta, en el plazo de un mes, de las modificaciones del programa y 
planes de labores que en la ejecución de los mismos se adopten, siempre que éstas afecten 
sustancialmente al sistema de explotación, aprovechamiento del recurso, producción o 
instalaciones básicas y puestos de trabajo, así como de cualquier paralización de la actividad 
que sea o se prevea superior a treinta días, con indicación de las causas que la originan. 

 
 

Segundo: Aprobar el Plan de Restauración fechado en marzo de 2017 e informado por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el 18 de octubre de 2021, con el siguiente condicionado 
ambiental:  
 

1. Se cumplirán todas aquellas condiciones incorporadas en la Resolución de 20 de mayo de 
2021 del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de 
impacto ambiental del proyecto para el aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas 
y arenas, en la cantera “La Portillada IV” nº 445, sobre una superficie de 4,34 hectáreas en el 
término municipal de Sástago (Zaragoza), promovido por Áridos Artal, S.L., así como el 
presente condicionado y las medidas preventivas y correctoras recogidas en el Plan de 
Restauración aportado por el promotor, siempre y cuando estas no sean contradictorias con 
las anteriores. 
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2. El ámbito del Plan de restauración será todo aquel espacio afectado por las labores mineras, 
así como por sus servicios e instalaciones anejas, en los términos que prevé el Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, y el Decreto 98/1994, de 26 de abril, de la Diputación General de 
Aragón, cuyo perímetro queda determinado por las coordenadas UTM señaladas 
anteriormente. 

 

3. Los trabajos de rehabilitación deberán llevarse tan adelantados como sea posible a medida 
que se efectúa la explotación con el fin de reducir los efectos negativos ocasionados al medio 
durante el desarrollo de la actividad y de acuerdo con el artículo 3.3 del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio. 

 

4. La retirada de la tierra vegetal se realizará en una potencia lo más ajustado al espesor real de 
suelo fértil y reservorio de semillas, sin mezclar los horizontes A y B con el C, y será acopiada 
en montículos o cordones de no más de 1,5 m de altura, para su adecuada conservación 
hasta la rehabilitación del terreno afectado. Los acopios no se emplazarán en zonas 
susceptibles de quedar encharcadas. Siempre que haya que manipular la tierra vegetal, se 
realizará en condiciones de humedad próximas al tempero, para evitar su erosión por excesiva 
sequedad o su compactación y pérdida de estructura por una excesiva humedad. La totalidad 
de la tierra vegetal acopiada deberá ser empleada en la rehabilitación de los terrenos 
afectados por la actividad. 

 

5. Las semillas y plantas deberán proceder de viveros autorizados y contar con los sellos 
necesarios en conformidad con la legislación sectorial. 

 

6. Ante eventos de vertidos accidentales de combustibles, aceites o de sustancias peligrosas en 
la explotación, se retirará el suelo afectado y se gestionará por gestor autorizado. Se limpiarán 
todos los residuos presentes en la explotación y alrededores. 

 

7. En el caso de que se acopiaran los estériles o permanezcan en escombreras temporales por 
un periodo superior a los tres años, estas se catalogarán como instalación de residuos según 
el artículo 3.g. del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio. Las escombreras que en función 
del tipo de residuo minero y de su duración sean instalaciones de residuos se incorporarán al 
plan de restauración en la forma señalada en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio. 

 

8. De acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 5, el plan de restauración deberá revisarse cada cinco años por parte 
de la entidad explotadora y, en su caso, modificarse si se han producido cambios sustanciales 
que afecten a lo previsto en él, incluidos cambios en el uso final del suelo una vez se concluya 
el aprovechamiento. Las posibles modificaciones se notificarán a la autoridad competente 
para su autorización. El nuevo documento técnico deberá acreditar suficientemente que se 
han incorporado y se está cumpliendo con las medidas señaladas en el Plan de Restauración 
aprobado y en la Declaración de Impacto Ambiental. 

 

9. Se establece una garantía financiera para el conjunto del aprovechamiento de los recursos de 
la Sección A) gravas y arenas, en la cantera denominada “La Portillada IV” nº 445 de 
veintisiete mil quinientos setenta y cinco euros con treinta y cuatro céntimos de euro 
(27.575,34 €), siendo el precio unitario de restauración de seis mil trescientos cincuenta y tres 
euros con setenta y seis céntimos de euro (6.353,76 €/ha) para hacer frente a las labores de 
restauración. Esta fianza se formalizará según lo dispuesto en el artículo 3º de la Orden de 18 
de mayo de 1994, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se establecen normas en 
materia de garantías a exigir para asegurar la restauración de los espacios afectados por 
actividades extractivas. Asimismo, se establece un periodo de garantía de un año a partir de 
la notificación de finalización de las obras previstas en el Plan de Restauración. 
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Puesto que el proyecto que se autoriza no prevé la creación de ninguna instalación de 
residuos mineros, de las descritas en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, no se 
considera necesaria la imposición de garantía alguna a tal efecto, de acuerdo con el artículo 
43 de la citada norma. En el caso de que durante la vigencia de la explotación sea designada 
cualquier zona como instalación de residuos, deberá solicitarse la correspondiente 
autorización. Asimismo, cualquier otra modificación del plan de restauración será notificada a 
la autoridad competente para su autorización. 

 
Antes del abandono definitivo de labores de la explotación se presentará ante la autoridad 
minera, para su autorización si procede, un proyecto exponiendo las medidas adoptadas para 
garantizar la seguridad de personas y bienes. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la titular de la explotación o, en su caso, el explotador (si fuera persona 
distinta) queda obligado a la reparación de todo daño medioambiental causado por la actividad 
minera desarrollada. En caso de no cumplir con esta obligación se entenderá que incurre en 
responsabilidad medioambiental de acuerdo con lo establecido en la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental y Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la citada Ley, que será de aplicación 
al caso. 
 
Esta autorización queda asimismo supeditada al cumplimiento de todas las obligaciones 
derivadas de la legislación medioambiental y de las condiciones impuestas en aquélla, 
entendiéndose en vigor en tanto en cuanto no sufran modificación las circunstancias previstas 
en el plan de restauración y en el proyecto de aprovechamiento para la explotación del recurso. 
 
La autorización de explotación concedida lo es sin perjuicio de tercero e independientemente de 
las demás licencias o autorizaciones necesarias para el desarrollo de la actividad programada y 
sólo será válida mientras persistan las condiciones impuestas en la misma y no se incurra en 
causa de caducidad por incumplimiento de la legislación vigente sobre la materia. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 106 f) del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el incumplimiento del 
condicionado relacionado en la presente Resolución podrá ser objeto de caducidad de la 
autorización de aprovechamiento. 
 
 
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 
54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso de alzada ante 
el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 

Zaragoza, a la fecha indicada al margen 
El Director General de Energía y Minas 

 
SERGIO BRETO ASENSIO 
(Firmado electrónicamente) 
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